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Perfil

Cristina González Silvestre se unió a Pérez-Llorca en febrero de 2020, tras haber realizado sus
prácticas del Máster de Acceso a la Abogacía en el Despacho.

Antes de su incorporación, Cristina también realizó prácticas en el Departamento de Servicios
Legales Institucionales (Secretaría General) de BBVA.

Estudios:

2025 Women in Law, Advanced Legal Program, IE Law School.
2020 Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía, Universidad Carlos III de Madrid- ISDE.
2018 Grado en Derecho, Universidad Rey Juan Carlos.
2018 Grado en Periodismo, Universidad Rey Juan Carlos.
2017 Garrigues Legal English Program, Centro de Estudios Garrigues.
2017 Anglo American Law Program, Centro de Estudios Garrigues.

Sus idiomas de trabajo son español e inglés.

Experiencia

Cristina forma parte del área de Derecho Público y Derecho de la Unión Europea en la oficina de
Madrid. Durante 2023 y 2024, formó parte del equipo de Derecho de la Unión Europea en la oficina
de Bruselas.

Cristina asesora a clientes en procedimientos civiles y tiene amplia experiencia en la defensa de los
intereses de sus clientes ante los tribunales de toda España.

Asimismo, cuenta con un profundo conocimiento de las Instituciones y del ordenamiento jurídico de
la Unión Europea, tanto en su vertiente sustantiva como procesal, fruto de la experiencia adquirida
por su participación en diversos procedimientos ante las instituciones y organismos de la Unión
Europea, destacando, de forma particular, su intervención ante la Comisión Europea y ante el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en asuntos relativos a protección de los consumidores,
contratación pública, ayudas de Estado, transporte y derecho bancario.
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Colaboración doctrinal y docente

Cristina ha colaborado en diferentes publicaciones y revistas especializadas.

Entre otras publicaciones, destacan:

Participación en el libro “Estudios Jurídicos sobre sostenibilidad, cambio climático y criterios
ESG en España y en la Unión Europea, Aranzadi, 2022.
Participación en la revista jurídica de Pérez-Llorca de mayo de 2022 con el capítulo “El TJUE
avala limitar los honorarios de los abogados del consumidor a un importe razonable y
proporcionado en los litigios sobre cláusulas abusivas. Sentencia del TJUE de 7 de abril de
2022”.

Pertenencia a organismos oficiales

Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid (ICAM).


